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RESOLUCION de 1 de octubre dB 1984. de lo DiTee~

ctón Gensl~l de Transporte. dB la Consejerta d.
Ordenación. del Territorio y Obras PúbUcclI. por
la que s. hace pública lo adJudicación definitiva
de la concesión del servicio públko regular de
transporte de vtajero.. equipaje. y ,encargos por
carretera entrs AlbareUoB Y" Almuzora. como hijue-
la de la concesión V-l25: 08-3. . _

El excelentísimo seftor Consejero de Ordenación d.el Territo
rio y Obras Públicas. de acuerdo con lo dispuesto por el Real
Decreto 212/1979, con fecha 18 de septiembre de 1984, ha resuel_"
to _otorgar definitivamente a _Empresa Montañesa. S. A.-. la
concesión del servicio púbUco, citado. como hijuela de la conoe
sión preexistente V-125:0R-3. de Carballlno a Doade, con bijuela~

provincia de Orense, con arreglo a la Ley y Reglamento, de
Ordenación de Transportes vigentes ,. entre otras. las siguientes
condiciones particulares:

Itinerario: 11,600 kilómetros, Albarellos, Sobrado, Cameija.
Salceda, Boborá; y Almuzara.

Paradas obligatorias para tomar y dejar viajeros y encargos:
En las localidades antes citadas. -

Prohibiciones de tráfico: De y entre Bobarás y la Almuzara,
puntos intermedios y viceversa.

Expediciones: Una diaria de ida y vuelta.
Tarifas: Las mismas del servicio base V-l25: OR-3.
Clasificación respecto del ferrocarril: Coincidente b) en con-

junto con el servicio base.

.Santiago. 1 de octubre de 1984.-El Director general. Vicente
López~Perea Lloveres.-'l.506-D.

27537 RESOLUCION áe 1 de octubre de 1984. de la Di
rección General áe Transporte. ele la Consejerla
áe Ordenación del Territorio y Obras Públicas. por
lo que 'e hac. pública la. adjudicación definitiva
de la conce.ión del servicio público regular de
transporte. de viajero., equipaje. y encargos por
carretera entre Vtena del Bollo )' Píjeiro.~

El excelentísimo sedor Consejero de Ordenación del Territorio
l Obras Públicas. de acuerdo oon lo dispuesto por el Real
Decreto 212/1979. con fecha 24. de septiembre. ha resuelto otor.
gar definitivamente a don Aurelio Murga Alvarez la concesión
del citado servIcIo, como hijuela de la concesión preexIstente
V-l738: Oh~43. de la Rúa a Viana del BoUo, con hijuelas. pro-'
viuda de Orense, con arreglo a la Ley y Reglamento de Or~
denación de Transportes vigente Y. entre otras las siguientes
condiciones particulares. •

. ~tinerario: Longitud 11.400 kilómetros, Viana del Bollo y Pi
leIros.

Paradas obligatorias para tomar y dejar viajeros y encar
gos: En las localniades o puntos singulares del camino antes
citado.

Prohibiciones de tráflco: De y entre,Viana del Bollo y emplal-
me con la carretera de Pijeiros y vIceversa.

Expediciones: Una de ida y vuelta loa d1as laborables.
Tarifas: Las mismas del servieio~ba.se V·1738: OR-43.
Clasificación respecto del ferrocarrll Afluente b) en conjun~

to con el servício·base.

Santiago, 1 de octubre de 1984.-El Director general, Vicente
López-Perea Lloveres.-4.509~D. .

ANDALUCIA

27538 RESOLUCION ele 21 ele mayo áe 1984, elel Servicio
Territorial de Inchutria y Energía de HuelvCJ. por
la. que 8e hace público 91 otorgamiento del per.
miso, dfJ investigación cCoru.mbel~2•• número 14.454.

El Jefe del Servicio Territorial de Industria y Energia de
Hue~va .hace saber que con esta fecha y por este Servicio
Ter~Itonal ha sido otorgado el siguiente permiso de investi.
gacIón:

Número:. 14.464. Nombre: cCorumbel·2•. Superficie 203 cuadricu
las mlDeras. Recursos a investígar: Los de la Sección e) de
la Ley de Minas. Términos municipales' VUlalba del Alcor
Manzanilla. Paterna del Campo. Escacena del Campo y Be~
rroca!. Titular: .Exxon Minera Española. S. A.•.

.Lo que ,se hace publico para general conocimiento, en cumpli
miento ~e, artículo 101 del Reglamento General pan. el Régimen
de la Mmería.

. Huelva, 21 de mayo de 1984.-El Jefa del Servicio Territorial.
DIego Sayago Ramírez.-3.4U-D.

REGION DE MURCIA

LEY de 30 de mayo de 1984 de· Presupuestos Gene·
nerales de la Comunidad Autónoma de ta Región
de Murete para 1.984.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA REGlaN DE MURCIA

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia
qUe la· Asamblea Regional ha aprobado la Ley 1/1984, de 30 de
mayo. de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia para 1984.

Por consiguiente. al amparo del artfculo 30,2 del Estatuto
de Autonomía, en nombre del Rey. promulgo y ordeno la pu
blicación de la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

Se elaboran los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de 1& Región de Murcia para 1984, en cumplimiento
de lo dispuesto en el articulo 46 del Estatuto de Autonomia.
y comprenden:

al Los gastos para haeer frente a los servicios transferidos
de la Administración Central con los recursus n<Kesarios para
financiarlos. y

b} Los derechos y obligaciones dimanantes de la extinta
Diputación Provincial de Murcia.

Estos Presupuestos recogen unos objetivos que, partiendo
de la reforma administrativa. abordan la inversión pública y
la creación del sector l?úblico necesario para dinamizar y
coordinar todos los· esfuerzos de las distintas Administraciones
y de los sectores económicos y sotiales de nuestra Región de
cara a generar un esfuerzo colectivo que tenga en cuenta el
problema del desempleo y el. relanzamiento económico y social
de nuestra Región. fortaleciendo y ampliando la capacidad de
autogobierno,.

En esta Ley se faculta al Gobierno para incorporar al Pre
supuesto de 1984 los saldos no consumidos de los presupuestoS
extraordinarios y de inversiones procedentes de la extinguida
DIputación Provincial. que ya fueron inco,rporados al de 1983
por aplicación de la Ley 311983. de 29 de marzo. Esta mear·
pOración es de todo punto necesaria. toda vez que se trata
de obras y trabajos desarrollados en su mayor parte. conjun
tamente con Corporaciones locales. y la anulación de los cré
ditos supondría perjuicio para las inversiones en la Reglón.
máxime CJJando su financiación esta. totalmente concertada y
la mayor parte de ella en las arcas de la Comunidad.

Igualmente se prevé la posibilidad de que el- personal con
tratado en la Comunidad en régimen de colabora.ción tem
pOral pueda seguir desempeñando estas funciones hasta fina
\es' de diciembre del actual año, tratamiento similar al que
aparece previsto en la Ley 44/1983, de 29 de diciembre, para
el personal de idénticas características de la Administración
Central.

En materia de transferencias de crédito 6e recoge igual~

mente una facultad al GobIerno para realizar transferencias.
dando cuenta a la Asamblea Regional. desde todos los con
ceptos del Presupuesto. primero a uno transitorio, bien sea
de operaciones corrientes o de capital, y posteriormente ~Y des·
de éste- poder transferir a favor de Corporaciones. locales.
cuando por aplicación de la Ley Regional 7/1983, de 7 de

• octubre. se transfieran competencias a favor de estas Corpo~
raciones que lleven implícita también la transferencia de me·
dios para realizarlas.
~ reaUza un esfuerzo presupuestarlo en el fomento de la

participación, asi como en la mejora de la infonnación al
ciudadano y en la creación de canales de participación que
unan al ciudadano con la acción politica diaria. poniendo a
su servicio la Administración y con un funcionamiento trans
parente de ésta.

Artículo 1.0 Créditos iniciales y financiación de los mis·
mos.-Por la presente Ley, se aprueban loe Presupuestos Gene
rales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
ejercicio 1984, integrados:

1. Por el estado. letra A. de gastos. que comprende los· eré-
ditos necesarios para atender al cumpUmiento de sus obliga
ciones por importe de 17.101.148.000 pesetas, y

2. Por el estado, letra B. de ingresos, en el que se estiman
éstos por importe de 17.101.148.000 pesetas. incluidas las opera~
clones de créditos y deuda. necesarias para financiar los eré·
dUos que figuran en el estado de gastos.

Art. 2.° Incorporaciones de cr~ditos.-1. Por decisión del
Consejero de Economía, Hacienda y Empleo. podrán incorpo~

rarse al Presupuesto de Gastos de 1984 los créditos siguIentes:

al Los créditos extraordinarios y suple,mentos de crédito
que hayan sido concedidos en el últImo trimestre de 1983.

b) Los créditos para operaciones de capital que no haya.n
sido objeto de incorporación en anteriores ejercicios.

e) Los créditos autorizados en función de la efectiva rt'
cauaación de los derechos afectados.
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d) Los c:rtd1tos pneradOI por las operacioJ'Íes que enumera
el artlculo 7.- de 1& presente Ley,

el Los er.ctttoa que amparen compromiBol de gastos a;m
traidOl antM..del \llttmo mes del 'e1~c1o presupuestarlo.

, 2. 'JialmÍamo. por la Consélerl& d. Eoonomla, Hocisnda y
Empleo aerAn incorporados al actual Presupuesto créditos anuo,
lados en ejerc1c1os anteriores y que hayan servido de base
para el -_ocImlonto da obl~aclon•• d. ejerclcloa cerrados.

A lIQ efecld. ,Iaa Conse)erI&s afeeJadas propondn.n al Con
lejo da Gobl.....O. previo Informo de la Conso).rIa da Eeo-
·fiomia. Hac1enda. 1 Emp~eo. para IU reccmoclmtento e inclusión
en el capitulo de .jerciC1O& cerrados, relación, nominal de acree
aores'que comprenda obligac1ones de eJetélc10B anteriores y
que por talla da lustlflcacl6n o cualquler otra ........ no pudo
CODÍraerae en cuentas. aiampre que se hubiese anulado aaldo
bastante para "'tlsfacerlas en el ooncepto y elerclclo da que
.dimanen tales obl1cadonea. .

3. Por dedsi60 del Conselo da Gobla",o. previa propuesta,
(le la Consejer1a correspondiente e informe de la de Economia.
Hacienda y Empleo. ea pod"'D Incorporar los saldoe no 000

'sumidos da los créditos anterlormenla Incorporados al Preeu
puesto de 1883 por- aplicación de 1& Ley 311983. de 19 de marzo.
y proced.ntes de la extinta Dlputacl6n ProvIncial, A tal efecto

·se podrán habilitar servic!os. artícUlos y OOO""I'tos en losesta
dos d. lAStos del !'reoupuesto pai'a refi.I.... 000 la d.blda
sepered6D, esta IncOrporac!ón. Del resultado da la misma s.

· daré. cuenta a la Asamblea Regional. , -
• Igualmente podrAn incorporarSe a tos esfados de tn¡resos

del .Presupuesto loa saldOS pendientes de los concePtos. que:
deben finaadar 101 créditos que H incorporen al amparo de
10 establecido en los números 1 r a del ,presente aruculo. asl '
como Ins que lo hayan sido en vlrtud de lo d1spuesloan .1
articulo 73 da la Ley General Presupu..tarIa. '

Arl. 3.' Cr4dIlo, del p.rlOnal GCtIYO.-l. Con efac!ne de 1 d.
enero. 1.. retrlbuc!ones b6s\oas da Ins func!onaroIs da, la Ca
munidad Autónoma 18 1Dcrementaré.D,. en el> 8.S por 100. t'M
Pedo a Iaa vlg.ntes en .1 el_c!o anterior, quedando fijado.
en las siguientes cuautlos, referldosa dooe mensualldades.

PrQpol'cio. y toet. SueHlo 'l'rl~l"f1 Grado-'

'o ooe:t• • S 906.048 41.1ll0 105.048

'o .'S 806.048 .\1.160 7Q~G3a I
10' :. .. • .06.041 Al.leO e.eua, '" '1.1;Oil a2.G2S ae.Dla, • '" '·U.Ote 32.1128 28;".

• , ". U7.1Q,t ¡".SiS' ' 63.000

• , ''s 6t1:1Q4 14.696 " •• !KIli»

• • '" 687.~4 ¡.t.eN Il.QQt

• ", &87.604 '.<I.U6 tl.OQg

• • '1'. "'10.&80 16.444 2e.OOl

• ,
"O 4'10.!J8G' U ••S04 . 14.004

• • ,'. 411.000 11.848 al;~
.~. • ,'s <111.000 u .... lO.~

. La:a retr:lbuc1ones oomplementaÍ1&s de los func1on.ar1OB ez
perimentarAn el mismo incremento .loba! más:imo del 8.S por 100
respecto a las de 1983. J)I'OCW'ando que continúen ajustados a
los del Estado, pera Igual indico d. proporcionalidad, coefl
cleute y pu.sto d. trabájo. La retrlbucl60 Intesra mensual de
los funcionarios de 1& Comunidad que realicen jornada com
pleta. computadas todas sus retribuciones de carácter periódico
y fijo, Incluldas las pensiones d. retiro. no podrá aer Inferlor
a SUSO peeetas. La diferencia que pudiere uiJlIr basta a1caI1-,
'zar dicha cuantia se perc!blrA como complemento espectal.
, El Incremento d. retribuciones de los funcionarios. de am

,pleo y oontralns admin1etretlvos lo ..... d.ntro del 1Inlite máxi-
mo globa! del 8.5 por 100 respecto a las,d. 1983, Y" aPU.....
1enlendo en cbenta, qúe .las resultante8 no sean superiores &
las de los funcionarios de carrera a que sean aalmilablea. ,~

Tal llmite se aplicará igualmente- a .10s nuevos nombram1en~
tos que puedan' produc1ree en el presente .je~iclo con arreglo
a la l.glslac!60 vIg<lnte. ' '. '

2. Asimismo. con efectos ,de 1 de enero de 1984. 1& masa'
salarial del personal Ioboral d. lo Comunidad Aut60om••xpe- '
Timéntará un incremento mAxlmo del 8.5 por 100.

3. Las ntribue10nes bAsteas y complementarlas d& cada uno
de los altos cargos 8e incrementaré.n en su conJunto en el,
8,5 por 100 respecto a las vlllentee 'en 1983.

•. El personal oootratadO da colaboracl6n temporal .xIJ-,
lente en la Comunidad Autónoma a 1& entrada· en vigor de 1&
presente Ley POdnl. continuar como tal basta .1 "1 do diciem-
bre da 19M, ,

Art. 4.- Cr4ditos ampUabl68.-1, Los créditos -consignados
en el estado de gastos tienen carácter limitativo. excepto los
qu~ ea ooolamplan ,en los casos e!guientes '!I que tendrán el '
canl.cler de ampl1a9les, '

al Los d.rtvados· da transferenc!as afeetadaspor ,ervlc!os
transferldos d. la Admlnlslrac!60 Central o Ins qua lO trans
fieran con una afectación espectf1ca. generando .créditos pre-,

aupuestarJos -en tú partidas correspondientes. previa Propuf'sta
de la Conseiena interesada '1 acuerdo de la de Economía. Ha
denda y Empleo. Igual tratamiento deben tener los crédItos
para invenian. del Fondo. de CompensaCión Interterritofial.

b) Los destinados al pago de intereses. amortízaciones de
capital )' gastos derivados de operacioneR de crédito y deuda
autorizados por esta Ley.

el Los destinados a ,atisfaeer el complemento fammar del
personal adscrito a 1O!f servicios de eeta Comunidad Autónoma,
cuotas de la Mutualidad Nacional dePl'ev1s1óD de la Admi
nh.traclón Local ., cuotas de la Se¡urldad Social de toda cla&e
,de personal de la Adminlstrac!60 Aul6Doma,

dí Los desllo&dos al' pego da trlenl.. derlvados al tiempo
de servicios _prestados realmente. 1& Adm1Diatración en cual-
quiera de aus esferas o émbt&08. ' .. - .

el Los destmados al pago de retribuciones de personal Jabo
.r&l en cuanto preclsen MI' incrementados como· consecuencia
de elevaciones salarlales CÜlipuestaa en el 4tlerciclo que venga
impuesto por la legislación de carác:ter pneral. o convenios
laborales de obll.&do cumplim1énto.

f) Los relativos á obUpetones de claaes pasivas.
glLoB créditos ·cuya CUIlDUa 18 module por la recaudación

ohtE'nida mediante tasas. ez:aoc1ones o Ol.!'Dtribuctones que do
ten conceptos integrados en los Presupuestos. La eotac1ón ini
otal de estos cr6ditos es HtJmatl9'a ,. BU disponibUldad queda
supeditada t la cifra de iDgresos que H obtengan por la"exac·
clón que 100modu1e. Los cr6d1t.Qa a que se refiere este apar
tado son los generados por el !nsPorte d. recaudación de las
tasas de puertOs; cuota de 'estancla de alumnos de las Escue
las d. Capacllac!6n Agrarla, Yenta d. productos 'd. las Es
cuelas. que se afectan ~. 8entc1o de Extinc16n Agraria, las.
tesee d. los ServlC!os dala Dlreoc!6D Rollonal da Producción
e Industrias Agrar1u Y' las dell)As procedentes de servicios
transferldOfl, cuando la recaudación. le haya' ~tdo en cuenta
'8U la valorac!6n d.1 ooste do dichos 'servicios. De ~~netu
raleza ·se han de considerar los, cr6ditoa que vengan modu
lados· por. la recaudadózi -de una talla cuya" afectación a los
mlRmos se hubiere aoordado.~ una, dUpC)I1c1ón ele. r&n¡'O_
.,.ncillItle. ' " ,

h). Las. cuotae que .deban abonarse .a MOFA,CE. en IU.caso.
por parte da la Comunldacl Autónoma.

11 Los créditos pare f1náncler 01 J')an da Obraa y ServlC!os'
en la cuanUa q\le aumentaD. &Obre lo consignado en el estado
de gastos del Presupuesto de ingresos 1.. .,portadone8 de Ayun~
tamlentos y Empresas., ". •

JI 111 concepto 851, oAntlc!pos reiI;ltegrebles. Pagos d. _
80Dal actlvo y paaivo- .. de la sección 18. -Gutos de las diver
sas ConseJerfaa-. en la medida del UCHO lObA lo consignado
en" los estados de ingresos•.pupa ~, ..Anticipos de pagos· a
Personal activo , pasivoo,

1, Los' créditos d.' servic!os lrensYer1dos' tlen.n .....cter
provisional, y SU cuantia definitiva vendnl. fijada por al impor
te da Iaa tran$ferenc!as efec!lvas ,recibIdos pare tal fin pa lo
Admlnistrac1ón" Central más .los lngreaoa obtenidos entre los
computados en la valorac16n del coste de los ....melos. La dis

·ponlbllldad d. estos <:ridltos a lo iargo del e¡orc!c!o quedan!.
supeditada al ImJlOfle da los, Ingresos más las trensf.reocl..
comunicadas por la, Administración del Estado o recibidas- en
cada momento~ lin PerJuicio de lo d'spuesto ~ el aparfado,:4-
d.1 articulo 13 d. la presente Loy, "

-.3. lauaJ, consideraclón qUe la establecida en el apartado
anterior tendrb los· créditos· <\81 Fondo de Compensación Inter
teri'1tortal respecto & tu. tranaferencl&8. que 8. reciban para
financiar estos créditos., ..',...' . .

Arl, S,, Tro...'"""""," fÚI dldlto.-l. El Consejero de' Eco,
nomia Hacienda: Y Empleo podrá acordar transferencias de eré·
dltO!. dentro de cada 8ervic1o. Incluso ·entre loa corresPondlen~
tes a los transferldos, en Ins casos cl¡uientM,

al 'Entreios créditos para el funool'namlento de los servicios.
bl Entre cr6dltos pare operaciones' do capital.
el De· Créditos de operaclonesde capital a córrlente. siem

pre que ean utiliZados para la entrada en 1unc1onamlento de
nuevas inVersiones. - - "

Estas transferenciu no afectarin • 101 créditos para gastos
de personal, -COD la esoepción que _ 8Speciftca en el núme
ro 3 del presente articulo. ni a 101. atnPUables ni a los extra
ordinarios concedidos durante el elerc1c1o. .No ·minorarincré~
dit6s pára gastoS desUnadol·." subvenclones nominativas, ni
108 que hayan sido tncrementad08 «m IURle:mentos o transfe
rendas ni determinarAn aumento en c:r'dltos que como con~
MCUencla .de otras transferenctaa hayan-mdo obteto .de ml-
ncrac1ón. .. -. '. ' -

2. ,En los mismos términos podrin aoordat'Se transferencias
d~ crédito en la sección 02. .Asamblea Regional... por la Mesa
de laAsamblea,1nformando de ello a la ConseJeria de Eco
nom1a.,· Hadenas, y Empleo,

t. El Consejo de Gobierno. a propuesta de ·la Consejería
rupecttvae informe de la de Economfa. Hadenda '1 Empleo,
podri acordar transferenc1aB de, ertdtto a todos los 'oonceptos

,del Presupuesto de gutot a Jos convpondlentes del articu
1045 ylo 15. eegón proceda (.Transferenclas oorrlentes- y
.Transferendas de capJtal•• respecttyamentel. para•. a su vez.
transferir a favor de lu Corporaciones localea los fondos nece
sarios y dar cumplimiento a la Ley '111083. de 1 de octubre,
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scbre descentralizaclón territorial y colaboración coq. las Enti4
dad~s locales de la Región de Murcia.

A tal efecto, da no existir concepto receptor. podrá habll1
tarse el mismo para alcanzar los fines indicados en el párrafo
anterior. ,

De las transferencias Indicadas en este número se dará cuen
tA. Ínmediata a la Asamblea Legislativa, .8compailtmdose una
Justlficación o Memoria explicativa de los cambios producidos"

Art. 6." Redistribución de créditó,.-Los titulares de las dis
tinfas Consejería.'J podrán redistribuir los créditos entre las di..;
t'erentes partidas de un mismo concepto presupuest&rió. ponién
dolo en conocimiento de la Conseleria de Economía. Hacienda
y Empleo. Cuando se trate de concepto de personal se necesi
tará el &Cuerdo favorable de dicha Consejería. . '

Art. 7.0 Habilitaciones de crédttoB.-EI Consejo de Gobierno.
dando cuenta a la Asamblea Regional, a propuesta de la Con
sejería de Economía, Hacienda y Empleo, podrá. habilitar cré
ditos en la forma que se establezca. en base a los ingresos.
derivados de las siguientes Qperaciones:

al Aportación de personas naturales y jurídicas para finan
ciar, juntamente con la Comunidad Autónoma, gastos que por
su· naturaleza estén comprendidos en las- competencias y ob
jetivos de la misma.

b) Por los servicios transferidos o qUe se transfieran que'·
no dispongan de concepto adecuado en el momento de recibir
las transferencias:

el Las cantidades que Se reciban del FCI cuando no estén
previstas en los estados de g$Stos del Presupuesto. .

~ d) Las cantidades que se transfieran a la ~omunidad Autó
noma en aplicac!ón del Decreto 1778/1983. de 22 de junio.,

eJ Por el importe de las cantidades que se reciban de la
Administración Central para el pago de cuotas de MUFACE,
cuando éstas sean a cargo de la Comun1d~ Autónoma.

Art. 8.· Repostción de crédito,.-Los reintegros obtenidos de
pag06 realizados Indebidamente con cargo a créditos del Presu
puesto corriente podrán dar lugar a reposición de estos últi
mos en la forma qUe se establezca por la Consejería,: de ECo
nomia. Hacienda y Empleo.

Art. 9.° Crédiro, extraordinarto. y 8uptBmento' ds crédito.
Cuando haya de realizarse COD cargo a los Presupuestos Gene~
ra les de la Comunidad algún gasto que no pueda demorarse,
hasta. el ejercicIo siguiente. y no exista crédito o sea insuficien~
te y no ampliable del consignado, el Consejero'de Econom1a,
Hacienda y Empleo. previo informe de la DireccIón Regional de
Presupuestos. elevará a acuerdo del Consejo de Gobierno la
remisión de UD proyecto de Ley a la Asamblea Regional, de
concesión de un crédito extraordinario, en el primer caso. o de
un suplemento de crédito. en el segundo, en el que se especi~
ficará el recurso que haya de financiar el mayor gasto público~

Art. 10. Gasto. plurtanuale'.-l. El Consejo de Gobierno
podrá adquirir compromisos de gastos que hayan de extenderse
a ejercicios poSteriores al presente. siempre que su ejecución Se
inicie en el actual ejercicio y que se trate de algunos de los
siguientes casca: -

al Inversiones y transferencias de capUal. ,
bJ Contratos de suministros, asistencia técnica y -cientifica

v arrendamientos de equipos.
c) ,Arrendamientos de inmueble.s a" utillzar por los servicios

de la t;omunidad.. -
dJ Cargas financieras por operaciones de créditos.

El Consejo de Gobierno quedará autOrizado para determinar,
en ténninos generales o para cada caso concreto el número de
ejercicios a que- puedan imputarse tales gastos y loi porcentajes
de. los rnlsmos que puedan aplicarse a ejercidos futuros, dentro
de las limitaciones que establece el articulo 81 de la Ley General
Pref.'upuestaria. .

2. Los anteriores compromisos ,deberán Ser objeto de adecua
da e independiente contabilización.

Art, 11.. Justtftcaci.6n de las subvenctons,.-Los perceptores
dlJ subvenCiones. tanto comentes como de capital. con cargo a
los Presupuestos de la Comunidad Autónoma. ya se trate de
Entes publicas o privados. empresas o personas en general.
vendrán obligados a justificar documentalmente. en la forma
que d,-;ter.r:t:ü.rte la Consejeria de EconolIÚa. Hacienda y Empleo.
la apllcaclón de la inverSIón de los fondos recibidos.

Art. 12. De las operaciones d6 crédtto y deuda-.-1. Podrán
r~alizarse operaciones de ,crédito por plazo no superior a un
ano con el fin de cubrir las necesidades transitorias de Tesore
ria. La autoriución de esta clase de operaciones corresponde al
Consejo de Gobierno. _

~. Se autoriza al Consej'o de Gobierno para concertar ope
r8.c~ones de crédito, préstamo y/o Deuda Publica por plazo su
{)('nOt· a un año.. representado por titulos. valores y otros- do- .
cumentos, hasta el limite de 2,582.968.000 pesetas para financiar
18.6 operaciones de capital qUe figuran en el estado de gastos
del Presupuesto. •

3. Los crédItos que se incorporen al amparo de lo dIspuesto
en' los números 1 y 3 del artículo 2. as1 como los que lo hayan
sido en base a lo dispuesto en el articulo 73 de la Ley -GeneraJ
Prf!'supue~taria, seguirán con la financiación global que tuvie
ra.n preVista en ro. origen. A tal efecto continua autotizado el
Cim~ejo da Gobierno a cont.-ertar las operaciones de préstamo.
crédito y deuda qUd en su día ya lo fueron por sus respe<;tivas
leyes y que se haU.,n pendientes de concertar o emitir con inde-

pendencia de la autorización que se seftala en el número 2 del
presente articulo. No obstante. el Consejo- de Gobierno podrá
efectuar reajustes aentro del conjunto de operaciones- de présta
mo, crédito, deuda y tesorería existente, y util1:Jar la financia
dOn de obras o seryici08 que acuerde no efectuar en el resto
de los planes de bbra, servicios u operaciones' de' capital. en
general, autorizadas en este Presupuesto o en los saldos de los
anteriores que se incorporen al mismo. .

4. El Consejero de Economía, Hacienda y lt.mpleo, en loa
casos que considere de necesarios e improrrogables, podrá con
ceder anticipos con cargo a la Tesorería de la Comunidad por
gastos de servicios transferidos que debah ser financiados con
transferencias de la Administración Central cuando éstas se
hallen pedientes. de recibir.

5. La Consejería de Economia, Hacienda y. Empleo dará
cuenta a la Comisión de Economía, Hacienda 'y Presupuesto de
la Asamblea Regional de todas las operaciones qUe se rea.licen
al amparo de las autl;)rizadones concedidas en el presente ar-
tículo. -

Art. 13. Autorización y ordenación de gasws.-1. Los Con
sejeros ejercerán 1& facultad de autorización y ordenación de
gasto dentro de los limites de las conBignaciones ti:J.cluidas en

.la Sección correspondiente a su respectiva Consejeria. y hasta
un limite de 25.000.000 de pesetas. A' partir de dicho limite se
precisará autorización del Consejo dé Gobierno.
. 2. La autorización y ordenación de gastas con cargo a las
Secciones del estado letra A del Presupuesto de Gastos: que se
especifican a continuación se atribuyen a las autpridades que,
.aslmismo, se setlaian: ~ ..

s6cci6n 01. ..Presidencia de la Comunidad Autónoma-, al
Presidente.

Secc1ón 02. ..Asamblea Regional_, a la Mesa de la misma,
sin perjUicio de las delegaciones al Presidente, en su caso.

Sección 03. ..Deuda PUblica-, al' Consejero de Economia, Ha~

-denda y Empleo. '
SecCión· 04. -Clases Pasivas_, al Consejero de ,Presidencia.
Sección 20. ..Gastos de las diversas Consejerías-o al Conseje

ro de Presidencia.
3 La ordenación y autorizaciÓn de los gastos COITEtipon~

dientes a los concePtos 181...Régimen de la Seguridad Social-o
y 182...Cuotas de MUNPAL_, cualquiera que sea la Sección pr&

'supuestaria en que figuren, quedan atnbuidas al "Consejero de
Presidencia.

•. Las dotaciones presupuestarias dO la Sección 02, ..Asam
blea Regional-, del Presupuesto de GaEltos, se librará en firme
y periódicamente a medida que la Mesa lo demande, no estando
sujetas a justlflcación.

Art. 14. Avales.-El Importe total de los créditos a avalar
por la Comunidad Autónoma no podrá exceder de 500.000,000 de
pesetas durantta la vigencia del actual Presupuesto.

La autorizaciÓn del aval corresponderá al Consejo de' Go~
hierno, a propuesta de cualquier Consejero y. previo informe
de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo.

Los avales irán destinados preferentemente a Cooperativas.
Sociedades lfl.borales. Corporaciones locales y Empresas en las
que la Comunidad Autónoma. tenga una participación d:recta.

La regulación y tramitación de los expedientes de gara-R.tia
se ajustará a las disposiciones del Consejo de Gobierno, a pro
puesta del Cú:nsejero de Economla, Hacienda y Empleo.
. Art. 15. Programa de ayuda a la pequeña, y 17lediana em
preso.-Por Decreto del Consejo de Gobierno se regulará el des
arrollo y aplicación de los conceptos que en los estados del
Presupuesto de Gastos figuran bajo la denomi.nación de ..Pro
grama de ayuda a la pequeña y m~diana empre$a...

Art, 16. Normas de contabilidad pública.-l.. El ejercicio
presupuestario coincidirá con el año natural y a él se impu
tarán,
. al Los derechos liquid.ados durante el mismo, cualquiera.

qUe sea el periodo del que deriven.
bJ Las obligaciones reconocidas hasta el fin del mes de di·

ciembre det correspondiente ejercicio, siempre que correspondan
a adquisicioñes, obras. servicios, pres~iones o gastos en ge
nera,l realizados dentro del mismo y con cargo a los respec~

Uvos créditos.
2. El presupuesto de cada ejercicio 6e liquidará, en cuanto

a la recaudación de derechos y al pago de obllgac1Qnes. el 31
de diciembre del año natural correspondiente.

3. Todos ,los derechos pendientes de cobro y las obltgaciones
PE'ndientes de pago a la liquidación del Presupuesto quedarl\n
a cargo de la Tesorería dé la Comunidad. según sus respectivas
contracciones.

Art. 17. Normas tributárias._l. Durante el ejercicio de 1964
el Consejo de Gobierno podrá elevar los tiPO$ de cuantía fija
de las tasas y exacciones parafiscales correspondientes a los
servicios transferidos por la Administración del Estado, en ia.
mjsma cuant:l.a que para los de dicha Administración e6tatal
venga autoIizada por la Ley de Presupuestos Generales ael Es~

tddo del presente ~fto. _
2. Los precios de los servicios que se vienen prestando en

los distintos Centros integrados de la Administración Regional.
proce-dentes de los servicios transferidos, de- la extinguida Dipu
tación Provincial o de. cualquier otro origen. podrán ser incre
mentados por el Consejo de Gobiernu hasta un limite máxim,
del 15 pOr 100 del valor actual.
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- ...... El Gobl.!.,,' remltlrillDles del i .d. sepllembre de _
el proyecto d. Ley do T.... de la ComQnlded AulóDoma. ao el
que Se inclwr4n 1aa que .. vayan & l'8v1Jar. . -- '.- .~ .,

. ····-DISPOSICION ADICIONAL

Prlmere.-E1 Conaej.ro d. Eoonomfa. HacI.odo y Empleo po
·drá. d.lermínar loe erédlloe del .j.rclcIo corrI.Ole. a loe que
uoepcionalmente podria imputarse el pago de obl1gadonee No
oonocldae o ..".radae ao .Ierclcloo "'ller\orea. bien ¡irov"""",

:. de la propia Comunidad AulOnoma o d. la extlnla Dlpul&clón
· ProvInclal.y eoueejo Ro¡lonal. .
'. S......da.-Por el Consejo.de Gobl_o podrá _ la

• eustlluclóo d. obrae que lulo....., la _óo doproyectoe que
..oompooen .1: Fondo d. Compaoeeclón Inlerlerrllor1al. en la foro
ma prevista en 1& Ley '111984. de 31 de marzo, dando cuenta de
:"lee sUsllluclonee a'la Comlslón de Eoonomfe, HacI.nda y Pre.

o _supuesto de la Asamblea Reltonal.. _
'_. - .•..

DISPOSICION FINAL

. La presente Le, éntrarA en vtaor al d:fa - llgulante de su
"publicación .0 el .Bo1.Uo Oficial d. la .Ro¡lón d. Murcia_ .

Por tanto, ordeno a todos loe ciudadanos. los que lea de
apiicaclÓD asla Ley. que la cumpl..... l' a 100 Tribunal.. y auto.
rldades que oonespondan,4ue la hacan cumplJr. _

Murcia. 30 de mayo de 1984.

CAIlLOS COLLADO MENA
Prukteate de la Rqión de Murcia

f.Bolettn OfkUü •• lo Rqf6n. üAtu~~ 114 c:fIll c:fI mayo. '·-"---·~84._"~ '.
lCotrecclón ft .-ro,... en el .BOWUn Ohaoz .. la Ikglón fU MUJ'Cia..

n4m.ro 853, • , eH: noYNmlu·. de. JtB4J .

ESTADO LETRA A

RESUMEN POR SERVICIOS Y CAPlTULOS DEL PRESUPUESTO DE GASTOS
(En miles de pesetas) ..

,¡ .

· SEIMCIOS

'.

CAPITUlO 1 CAPllUlO 2 CAPllUlO 3 ' CAPlTUlO4 CAPITUlO 6 CAPITUlO 7 CAPITULO S CII'ITUI.O 9 TOTAl
Remooer_ C. de bienes lnIe!!SSS TAIl5ferencils lIMisioIles .TlIII5ferencils klNos PMos PORSW:lOH
-' Cles. yservicios corrientes mies '" dl capiIaI línsncienIs lNncieros

SECCION 01: PRfSiOENClA CE LA COMlIIlIOAO
01: I'iesidenaa ~.05S 19.850 10.000 69.905

Tolr.les 40.055 19.8~ 10.000 , • .905

•SECCION 02.: ASAMBÍ.EA REGIONAL
OL AsamIllea yS. Generales liSIS 79.160 23000 59.000 . 202.67S

¡ T_ 41.515 79.160 • 21000 !i9.ooo . 202.675

SECClON 03.: CEUOA Pur~iCA ' ~..

OL!leuda Pública 919.809 , 3726 1292.463.
r_ 919.809 372.654 1.292.463------

SECCION 04: ClASES P\SI~AS ,.
01 .Ciases Pasivas 31.320 31320

T_ 31.320 31.320

·SECCION 11: CONSEJERlA CE PRESiDENCIA
01 .Cons~ ySeN. Gene,aIes .. 267.832. ,98.826 1<" -9Ul1O, ,l387.980 . 76.000 1.922.138
02 :III1j)l.nta Regional '"l 52.402 : e - 18;450':' . . ,,;,.,;. '.'. --- . : 25.400,' ,c,'",.;.,;-=-. , -961S2 .
al: PilQU' MÓVil 61.012 . 47160 ¡,.. > ..' -.....,;.'> :, 18.500 126.772
04:, ServiclO~ Transferidos 4.066 3.207 7.273

'1_ 385.312 167.143 9L1OO lA3L11O . 76.000 2.152.435

~CClOH 12: CONSEJ, DE ECONOlIIA, I«:IJA. YEMP. '; .
01 :Consel. yServ._ 174.424 ii.500 1.000 .85.500 65.700 251.875 l81000 826.999
02 :Centro de ProceIo de Dit: 23.681 83.000 - 8.300 .20.000 -, ~. 134.981

T_ 198.105 l4UOO l.OOO 85!llO 74.000 271.875 183.008 961.980

. iECClON 13: CONSEJ. OE POlITlCA TERRITORIAl YO. P. -..; ..
DI :Consei ySeN. Generales 233.856 105.000 10011' ' 2.09&600 130.000 2~76-456
m. Ssrv. T,ans!. UrllaoisrnQ 12.442 905 - , 8.OlI8 2J.43S
U3.: SeN. ¡rai>sI. Trwporles 23.478 3.607 -:. .- 27.oBS
04.:5e!v. Trans!. Puertos 47.219 15.300 8,488 11.007
OS.: Serv. Trans!. 0Idenación
del Terlilorio yMedIo Ambient. 4,11. IS85 291 9.922 ' '. 15.911
\16.: Serv. frans!. Obras Hidraul.
ytanller.. 6.060 ll65 - 348.983 35S.908
07.: Serv. Trans. Vivienda 1Wr~ U23 - - 3.823
08.: Serv. Transl. ZOOas
·Cosleras yvertidos al Mar 10.040 10.040

.T_ 341,031 127262 9291 2A74.l181 130.000 3,081.665

SECClOH 14.: CONSEJ, OE CULlIlRA y EIllICACION
01.. Cclc>w¡. YSeN. Generales 134.681 161.049 96.973 417.100 137.000 947.003
02.. _ úansferidos 241.842 120~21 44.750 14J.lOO 107.000 655.213

r_ 376.723 aU70 141.723 ~ 244.000 1.802216
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CAl'lnlIO 1 CAPITULO 2 CAPITUlO 3 CA~TUl04 CAPITULO 6 CAPITUlO 7 CAPlTUl08 CAPlTUL09 TOTAl.
SERVICIOS

_1OIleS
C. de b!et1es Intereses Transferencias InVersiones T,anster_ Activos PasMls I'ORSECClON

peoonaI Cles. yseMcioS cooíentes reales ~ecapital financieros o financieros

SECOO/i 15.: CONSEJ.IJI: IIlOUSTRIA. TECHOIO~~ COMEIlCIO y TURISMO.
al.: Consej. YSeN. Generales 63.71'6 53.000 40000 199.100 355.808
02.: Serv Transl.l_ria 89.560 620S 1.952:. 60.000 157.720
03.: Serv Transf IRESCO.
Intervenc!Ón de ptecios 7238 7.669 5.000 -- 64.257 84.164
04: Serv. Transl. Turismo 48.495 4.607 3.266 ·56368

TotIlot 209.001 71.484 45.000 204.311 124.251 ~060

SECOON 16.: CONSU AGRICULTURA
01: ConseJ. yServ. Generales 59.443 22300 18.000 97.200 68.400 265.343
02' Jof_ Roe de Pesc. 2250 500 22.500 1.000 26250
03.: Serv. T,ansf. San~. Vegetal 13.515 1.457 6.810 21.782
04.: •Ese. de C. ,\pi. 43.114 25.964 69.078
05:: · •Serv. Ext.• lSfAl 201.768 11.934 213.702
06, · •Prod. • iINiJst. A(u. 64.776 6868 71.644
07, • .IRYD.A. 9.290 524 9814

T_ 391.906 . 71297 W08 126.510 6&.400 677.613

SECClON 17.: CONSEJ. SANIOAD, CONSUMO y SfR'I1CIOS SOCIAlES
01.: canse¡. ySeN. Generaleo 104.355 68.675 295.100 370600 185.450 1024.180
02: Hospital Ql¡irú'lÍCO 679.438 109.200 12.800 801438
03.: Ho!¡>itaII'siquiIlrf<o 502.183 145.850 7.600 58.501 714.134
04,: c..;..lo Residencial 372.457 105.789 3.500 5000 486.746
05.:FiIIIl1ad1 70.000 70.000
06.~Serv. Transf. Sanidad Prev, 61V47 8.236 30500 651483
07.: .~I.S.NA 85.750 o 4.473 90.223
OS.: .1,fWl, 305.253 84.017 16.745 406.015
09, .f.NA5. 27.032 10.318 1.609.240 104766 1.751376
lO.: .1.S.T.l.L 26.032 20.107 46.139
11.: •Guarderías lJboIaIeI 100.646 100.646
12.: •Obra P. de Menores 31.657 53.294 84951
13, .1lIql. de Morcl<los 3.3.683 9.770 43.453

T" 2.780.581 689.729 2.028.886 481.346 290.236 6270.714

S!:CC1ON1B.' GASTOS DE DIVERSAS CONSEJERIAS
01.: Gastos de Diversas canse¡. 94.032 10.000 104.Q32

T" 94.032 10.000 104.032

ESTADO LETRA A

RESUMEN POR CONSEJERIAS y CAPITULaS DEL PRESUPUESTO DE GASTOS'
(En miles de pesetas)

CAPJ1UlO 1 CAPJ1UlO2 CAPITULO 3 . CAPITUlO4 CAPITUlO 6 CAPITUlO 7 CAPITUlO 8 CAPITULO 9 TOTAl.
CONSWIAS ~ C.de_ lnteresoI Transferencias llNersiOIlII Transferencias Activos PasivoS PORSECClON

personal . Cles.yseNicJot _es realel de capital financieros financieros

PIlESlDiNCIA IJI: lA C. y
CONSEJ6 DE GOlIIENHO o .. o ..: 40.055 . 19.850 10.000 69905
ASAM81.EA REGlONA1. ......... 41.515 79.160 23000 59000 202.675
DEUDA PUBlICA ............... 919.809 372.654 l,m.463
ClASES PASIVAS ........ o .. o .. 31,320 31320
CONSEJERIoIIJI: PRESIDENCIA • 385,312 167743 91.500 1431.880 76.000 2.152.435
CONSEJERIA DE ECONOIIIA
HACIENDA Yt ................ 198105 148500 1.000 85.500 74.000 271.875 . 183.000 961.980
CONSEJERIoI DE POl.ITK:A

130.000•TERRITORIAl ................ o • 341.Q31 127.262 9.291 2.474.081 3.081.665
CONSEJERIA IJI: CULJURA Y
EDUCACION ............. ., ., .. 376.723 281570 14l.723 558,200 244.000 1.602.216
CONSEJERIA DE INOOSTRIoI,
COMERCIO Y1IJRISMO ........ 209001 71.484 45000 204318 124257 654.060
CONSEJERIA OE AGIlICUlTURA • 391906 71.297 18.500 126.510 69.400 677613
CONSEJERIA OE SANID.ID,
CONSUMO YS!:RV. SOCIAlES .. 2.780.587 689.729 2.028.886 481.346 290236 .6270.784
GASTOS OE OIVERSAS
CONSEJERIAS .......... "'" .. 94.032 10000 104032.

TOTAlES .
------_.. -----....... " ...... 4J89.587 1.656.595 920.809 2.453..400 5.409335 1205.768 • 193.000 372.654 . 17.101.148



BOE.-"-Núm, 302 18 diciembre 1984

.RESUMEN'GENERAL PORSECClONES y ARTICULOS
(En miles de pesetas)
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ESTADO LETRA B

P~ESUPUESTO DE INGRESOS PARA El EJERCICIQ ECONOMICO COMPRENDIDO DESDE
DESDE l' DE ENERO A 31 DE DICIEMBRE DE 1984. '

(En miles de pesetas).

Capitulo I<tiaio Grupo. Coo<eplo DE~GNAClON DE lOS INGRESOS
Tot~ por

_eplos
Total por ¡

amculos

Al 0!'BlACI0NES COIlRlEImS
CopílllloL-~_

SoIIn;'..- 172.750
Recargo slLic. flscailmpuesto Industrial 162.000
De la Delegación de Haoenda de Mu'e~ _... 117.000
Ce la Celegación de Haoenda de Ca/tag<na _~5.1XXl_.

Recareo s/Ut. r.e~ del kepl' SIRTP. 10.750
De;' Ilele¡¡acióo de Hacienda de Moo:Ia 9.000

~.c:=de~~~Cal1~.::::::: .. ::::::::::::.::::::::: ..::::::::.: .. :::::::::: . _--y~ -úmo

278.(61

3.85OJll5
CoII'IlUl.O 2.-IMP\lmOS lNIlIRECTOS
Recarao _ -1mt1olOIID--Tríflcode~, ú¡>ec:ialu
Coola fija..ore Impuesto GeneqI Trlfico~ ..
Cuotas p,oporClooales ..: .
Caoon sob<e producción Enet¡ia E1édJica ..
Total taolluÍo 2 .

T.... por s...iciolTransferid..
De la Co,""",' de P~ilica Terrtorill _7~

De Puertos .. 60.000
Ce Transportes Terrestres 13.100
De Calreteras •• " :..... . , o. __?J~_

Ce la Coose~ria de Cultura .....l§2~

De ~ Ca1se;eria de _ ---.1}})/1l1_
o. ~ Coose;eria de Agrieuttu,. 20.100
Producción Vegetal .. •.. .. • 7.100
V Prnductos ECA (.800
EstancIaS Ai<lmos [CA .. .. . .. .. .. .. .. .. ....... .. ..... .!............ 6.200
Ce ~ Co..~..¡a de Sanidad. Consumo iSeMcios SociOes . 113660
Tasas de Sarided 1.700
Tasas de INAS 12.00
Tosas de !SIl . 30630
Tasas de Protecóon de Menores 68,900 ~

Otras Tasas'afectadas pOf Servium. TfilflsfetlÓOS oque ~ lr.msheran . .. -- '~.':~:...:...':_:~:..:..:.: ,.' -- .. , ,\:~__' '~~'-'---i -k ===

CoII'IlUl.O 3.-TASAS YOtllOS lNGllESOS
V_d."'.... 11.000
v de e¡emplares, """¡po",,es B.O. de la Región de Murc~ 2.000
Venta impresos Imprenta Reg¡ooaI , «, , -.. . , ..•. .--.!-~

Venta proáJclos dtversos seNlCios Agricultura ,., »,. • , _ 6.000.
Pr_de oeniciot . 112.600
Expnduión de documentos __IQ!:'!.
Centro Proceso de~ . ~..
HOSl"tal y Res«Jé"cos .. . .•.. .•.. •.•. . : •... ¡..-l¡300oI.~00000
Hospital l)¡iritrglco .. . . .. .
Hospital Psiquialnco " .•••. " " , " ,."......... 35.000
COnjunto Residencial·~. " '_, " » __ • 34.000
Estancias Centros Asistencia< H.H. de la Calidad :.................................................. 4.300
_ia< : _.__;I1'L
Museo~ BibI~tecas. Monumentos. et~ :... .__)00
Anuncios, edlcto~ 6.0. de la Región de MoKIa ,.............. .. ..2Q1!J.

T....diIlintaConstjerial \4070
Tasas Sarutarlas i--_?4,1lltl.
Tasas de IndustTia .. .. .. .. .. .. .. .. •.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. •.. .. . • .. •.. .. .. .. .. .. 30JlOO

=~=~::::::: ..::::::::::::::::.:.:::::::.::.:::::::::::::::::::::··::::·:::::::::::·:::::::::~l

11
111

1111
. 1112

112
1121
1122

2
22

221
m
m

3
31

311
312
313

32
321
322
323

3231 •
3232
3233
3234

32(
325
320

33
331
332
i33

3331
3332

3#
3441
3442
3443

.i15
30ló
347

3471
34H
347(

30ló
3481
3482
3483
3434

349



CAPITU1.05.-1NGRfSOS ""TllllIOHIAlfS......
Deuda Petpetua.lnteflOf.41 , ~~~_
.mteresesdeOepósitos'lcJc . . ' !....................... 250.000
Intereses préstamos }ÓYenes agricultores ••. ,,..•.•••••.•• " .. . ,' , ~ ~. u , ,_ • 750_._yopr...._iIIIt

2

2
=

500

162000

36535

TolaIpor . Tolal por i
concePtos articules

359.001
4.000

1
~5.trii-

10001
10.000

1
97702

20.000
1

7.fI1J
7.608

1
70.000

6.IlOO
21.000
21.500
21.000

500
90
1
1

7.802
6.000

1
1

1BOO
_.,~

. 930.637

4.748903

Por cesión seNkios cafeterias .;., ' ; ~ : n .. :.'~ .. .- ,. 500
TDlIl Coailulo 5 ~ "..;: .

CAPITU1.06.- ENoUENACION DE IIMllSIOIlESIIEMS
DeT_

'Pcwlasenlj 'í ~·que.seacuerden :¡' : , __.•J.
TlIáI_iIuIo6 ; ..

ParagaStosde~ " 11 ; ::.. ;.... 311865
~Oe la Asamblea RegKmal ' .:.•', u ;~ ~ , , .•.••. , •... , .••. ,' 143.675
De la Gonmdad.lullinoma : :..: , ~~!I!L

Part~~ Impuestos tndirei:tos " i t .. " " , , ..'I-~~_
CompensacíOn intereses ~aaon IGTE , lO ; ••, •• ;.... J68.338
Por seMcios transferidos " ' ,; ~...... 3.835.896
De la Consejería de _local ~ lnI01íOl " .. ,.. " :.:.,......... 7273
!le la Conoejeria de foIitJc> Territorial Y0InI~ ,.. " : ; :........... 50\.528
De la Conseierla de MIMa yEduc«ión , :........... 370.613
Oe la Consejería de _na. Comercio, Tr~,TlIisn\o : , ,...... 135.m
Oe la'Consejerla de ARn<uIlura. Gonaderla YPosca ,..; , .. ,................ 359.110 .
Oe la Consejerl~ de SanIdad, Consumo yServicios SoaaIes :: :oo : :......... 2.908.595
De: 0rpnism0I.....AdminiIb."G' . . ..'
Participación ingresos Patronato AM80 .. oo •. , , " ,.,.................. 162.000
De Corpor-ac_locaIot •
Del Se!>ic~ contra intend~, . o' o' o' o' 0'1-_",500"4_
TDlIll:allilulo. . .'. 0'................. 4.91l.403

CAPITU1.04.-~CORRlOOES
Del_

18 diciembre 111114

_T_'
, Muros *ContenclOf1. Cercas, etc..
Otf~ Tasas .._..
ActualiJaoón Tasa, ...
~&pocillt.

SeMeio contra inceodlos .,'
Otras Contfibuci~ Especiales.........
Re"e¡ro de MUNPAl . .. ..
Remte¡ro"'-lo comente .. .. ..
ReinleglO de AyuÍrtilll1lelllos. . .
POI ~as de Infraestructura Silnitaría ,._ , .• , oo ~ •• ,.,.,.: , .

Otros reintegros .. < ••• " •• <. , •••• '" ••••• ",. o" ••• <, ••••• , " •••• <, ..

R ifOS por modIcamenlos , """" , ..
Enlennos no de Beneic_~ . .. .
!le IuncIOflaflos . .. ..
Del HospilJl Wnit&ico .
Del Hosptal fljquiíI¡ico '" "'" .
~ Re5idenci!II ; , .
Olros~ , , ..
AoondoSa cargo de po¡1iculareo ..; """ , .
Obras acareo departiculafes ", · ,._~.v..~ · 1"> ·.~.uj< ,., •• " ••••••••• ,., ••••••-....--
Mullas ; ;0 , , •••••••••••• , ••

RecarSOS de jlIóm>¡& y aptemíos , ;-. .
lnterese5'de d!mora :; , " \' ~ .
Otrosingresos ,.,' :: : ..
TDlIl~3 . .0 : " ..

35
351
352
353

36
361
ló2

38
381
382
383

3831
3832

384
3841
3842
3843
3844
3845

385
3lJlj

387
,39

391
392
393
394

~

4
.1

41í
4111
4112

412
413
414

4143
4144
4145
4146
4147
4148

42
421

45
451

5
51

SIl
512
513

56
561

'.,,
'1

.., .. '

611
.
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Capitulo MI"*! GNpo C<loc4Io OESlGNACION DE lOS INGRESOS Total po!
illti<ulos

17.000

131500

3.840447

1,
I

2.!i8.2.96S

2581.968

312.341

3ll 348

1000 .

3&6600
2.573.000

.. ~OOO

_..311~4!.

.." _-.J7}~lL

4.08l947

CN'lllJt.O 7.- l1WlSfERfNClAS 1)( CN'IIAl.1)(l ESTAllO
OoIúlado
Invef5iones de la Asamblea yGobtemo·de la Comurndad Autónoma. ... ',-,. o •• < •• - ' •• f----~~OO'!

1_,de l. Asamt;" ReglOOal !i9ooo
Inv d. ~ Comurndad Autoooma .. ~~_

Por _'os Tr.n,I.",Io, . .. ~.~~~

De ~ ConseJeri' de P~rt<. Temtonal yObras I'\Ibhcas ......,.......... 375481
De ~ ConseJer" de QJl!ur. yEducación 158.100
De ~ Coose¡eri. de I_ro, e., T yT 119.415 i
De la Consejería de Awicultura. G. y Pesca. ,,'> >o.,..... 6.810 . I
De ~ ConseJeri. de Samdad, eys Socoles . 151.0",,31,+ i
Del Fondo de~ion int.rt.rrilonal . 1.~,L~

Par. ~ ~ d. Obras ySeNlCIOS 244.400De__

De A)Ultamiefltos para el Plan de Obras y 5erOOos
De Corporaciones locales Servicio contra Incendios .
De_
o.""" para el~ de Obras y SeIvioos .
ToIlI/ c.oit.&. 7 . .. •...

CAPI1UI.O 8.- VARlACIOH 1)( ACTIVOS flNANClERllS
lloinlIpodI,.-..... cO<tll pWo
AntiCJllOS de pagos al P.rwnaI Acuvo y PilSNo
RoioIIpo dI,.-.... llarp plazo

De.'~~ de ~ PrOWlCiI "".'
ToIlI/ S .

CAPIlULO 9,- VARIAaON 1)( PASIVOS RIWIClfllOSa... _ ..._.!Ir¡o plazo

Del Banco de Crédito local par. el Plan de OIlras ySer>icios
De Entidades PútJIicas o Pt1vadas .". " .,.. " ..... " ..." ........
ToIlI/ c.oilulo 9 ...

7
71

71l
llll

712
I . 1111

7121
7122
1123
7124
ll15

713
714

75
751
752

77
77l

8
85

85¡
86

861

9
96

961
962

RESUIIEN POR CAPITUlOS:
Capitulo pfimeror Impuestos directos ., <, •• <, ••• , •• , •• , •• >,. > >, >, •

Capitulose~- iJnpue~os in<irectos " " .
Capitulo tercero.- Tasas yotros ~esos " " ..••. " .. " " "" .. " ..
Capitulo cuarfo.- Transterencias conientes " : " " ..
Capitulo quIolo.-ln¡resos pafnrnoor;IIes •••" :. , " "" "."." .. ,,' .~ , .
CapitlJlo SOlIo.- Enajenac.. d. _ reales ,," " " :" ..
Capitulo sOptimo.- Transter""ias de c8jlilaI "." ", " .
Capitulo octavo.- Variación de activos: hnancíel'4 " , », ••••• , , •••• ",. < ••••• _, oo» oo,
CapitlJlo~- Variac" de ""'VOS IinI.C""" " ..
ToIlI/ Capifulot .. . ..

172150 i

3.850.815 :
930631':

4.911403 .
25l.218 .

1 , .

4:~i'
I

1581~ 1
17101.148

27540

27541

COMUNIDAD VALENCIANA

RESOLUCION de 19 de novtembr. d' 1984, de L':L
SElcretarj(¡ General Técnica de la Consejeria de
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, por la

'que se hace pública la aprobación' definitiva del
plan gerferal municipal de ordenación urbana de
Cattellón de lG-PlanG..

El honorable seoor Consejero de Obras Públicas, UrbaniattÍQ
y Transportes de la Gene-ralidad Valenciana, con fecha 17 de
noviembre de 1984, ha dIctado la resolución, CUl'..l. parte dispositi
va dice asl:

Aprobar definitivamente el plan general municipal de Ord"",
nación Urbana de Caste1l6n de la Plana. .

Valencia, 19 de novtembre de 1984.
Contra est.. resolución cabe interponer recurso de reposición,

previo al contencioso-administrativo ante el honorable seftor
Consejero de Obras Públicas; UrbanIsmo y TransP9rte de la Ge-

neralidad Valenciana en el plazo de un mes, a contar desde su
publicación, asi como cualquier otro que se estime perUnente.

Valencia. 19 de noviembr& de 1984.-El Consejero, Vicent
Hombart i Rosa.-La Secretaria general,. Teresa Fluviao
15.679-E.

ARAGON

llESOLUC¡ON de Jl4 ds octub'" ds 1984. del Servl
cw Provinctal de ll'idustrta. 'Y. BneTgÚJ de X.ruel.

. por la que •• QldoriZa el BstablectmlBnto eH la
Instalación que .. cál4. .

Visto el expediente inCoado en éste Servicio Provincial-de la
Diputación General de Aragón en Teruel, a petición de .Eléc
tricas Reunidas de ~aragoza. So A.•, con domiento en calle
San MigUél, lO, de Zaragoza, solicitando autorización adminis
trativa, declaración en concreto de util1dad pública ., aproba-


